
20.001.31.05.002.2020.00145.00 

 
 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR - CESAR   
  

Diez (10) de septiembre de (2021). 
 

SECRETARIA: La presente demanda fue contestada en debida forma, pasa 
al despacho para decidir sobre su admisión.    Provea. 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO 

Secretaria 

  

 
Valledupar, Trece (13) de septiembre del año (2021).  

 
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: YULIETH TEOTISTE RIOS RODRIGUEZ 
Demandado: CLINICA ARENAS VALLEDUPAR SAS 

Decisión:  ADMITE CONTESTACIÓN-FIJA FECHA  

Radicado: 20.001.31.05.002.2020.00145.00    
 

  
AUTO 

1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 
requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 721 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por CLÍNICA ARENAS 
VALLEDUPAR SAS, téngase a la doctora VIVIANA ELISA MONTOYA 
GUARIN como su apodera conforme a memorial poder anexo en la 
contestación de la demanda. 

 
2. Se fija el día cinco (05) de octubre de 2021 a las 8:30 AM, para realizar  

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, FIJACIÓN DEL LITIGIO, SANEAMIENTO 
DEL PROCESO,  DECRETO DE PRUEBAS y EVENTUALMENTE 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La audiencia se realizará 
a través de la Plataforma Virtual Teams, el día anterior a la realización 
de la audiencia, el juzgado le cursará la invitación y el respectivo 
enlace. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 
 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep.  

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2020.00145.00 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 14 de septiembre de 2021 
Se notifica el acto anterior a: a las partes 

Por estado No. 54 

El secretario   
 

 



20.001.31.05.002.2020.00196.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Diez (10) de septiembre del año (2021).  
  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda de la referencia fue 
contestada en debida forma por PROTECCIÓN y COLPENSIONES.    Provea. 
 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 
  

Valledupar, Trece (13) de septiembre del año (2021).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL     

Demandante: AZAEL LOPEZ ARCE 
Demandado: PROTECCIÓN Y OTRO 
Decisión:  ADMITE CONTESTACIÓN- FIJA FECHA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2020.00196.00     
  
 

AUTO: 
 

 
1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 721 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por PROTECCIÓN SA y 
COLPENSIONES. 

 
2. Se tiene al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA como 

apoderado de COLPENSIONES, conforme escritura pública No. 3371, 
otorgada a favor de SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA SA, y al 
doctor LEONARDO LUIS CUELLO CALDERON, como apoderado 
sustito en atención a memorial poder obrante en la contestación de la 
demanda. 

 
3. Se tiene a la doctora GLORIA FLOREZ FLOREZ como apoderado de 

PROTECCIÓN SA, conforme escritura pública No. 232 anexa a la 
contestación de la demanda. 
 

4. Se fija el día veintinueve (29) de septiembre de 2021 a las 2:30 PM, 
para realizar AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 
audiencia se realizara a través de la Plataforma Virtual Teams, el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursara la 
invitación y el respectivo enlace. 

 
 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2020.00196.00 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 
 

 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep.  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 14 de septiembre de 2021 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 
Por estado No. 54 

El secretario   
 

 



 

 
 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

VALLEDUPAR - CESAR  
 

Diez (10) de septiembre del año (2021).  
  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda de la referencia fue 
contestada en debida forma por COLPENSIONES.    Provea 

 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
  

Valledupar, Trece (13) de septiembre del año (2021).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL     
Demandante: RUBIELA OLIVELLA GUZMAN 

Demandado: COLPENSIONES 
Decisión:  ADMITE CONTESTACIÓN- FIJA FECHA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2020.00204.00     
  

AUTO: 
 

 
1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 721 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES. 

 
2. Se tiene al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA como 

apoderado de COLPENSIONES, conforme escritura pública No. 3371, 
otorgada a favor de SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA SA, y al 
doctor LEONARDO LUIS CUELLO CALDERON, como apoderado 
sustito en atención a memorial poder obrante en la contestación de la 
demanda. 

 
1. Se fija el día treinta (30) de septiembre de 2021 a las 8:30 AM, para 

realizar AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 
audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursará la 
invitación y el respectivo enlace. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 
 

 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep.  
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 14 de septiembre de 2021 
Se notifica el acto anterior a: a las partes 

Por estado No. 54 

El secretario   
 

 



20.001.31.05.002.2020.00206.00 

 
 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

              Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR - CESAR   
  

Diez (10) de septiembre de 2021 
 

SECRETARIA: Una vez subsanada la contestación de la demanda pasa al 
despacho para decidir sobre su admisión.    Provea. 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO 

Secretaria 

  

 
Valledupar, Trece (13) de septiembre del año (2021).  

 
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: ALEX GUILLERMO GALARZA GUTIERREZ  
Demandado: CLINICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA 

Decisión:  ADMITE CONTESTACIÓN-FIJA FECHA  

Radicado: 20.001.31.05.002.2020.00206.00    
 

  
AUTO 

 
1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 721 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por CLINICA INTEGRAL DE 
EMERGENCIAS LAURA DANIELA, téngase al doctor JOSE FABIAN 
BAQUERO FUENTES como su apoderado conforme a memorial poder 
anexo en la contestación de la demanda. 

 
2. Se fija el día veintiocho (28) de septiembre de 2021 a las 2:30 PM, para 

realizar  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 
DE EXCEPCIONES PREVIAS, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 
audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursará la 
invitación y el respectivo enlace. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep.  

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2020.00206.00 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 14 de septiembre de 2021 
Se notifica el acto anterior a: a las partes 

Por estado No. 54 

El secretario   
 

 

 



20.001.31.05.002.2020.00214.00 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
  

Diez (10) de septiembre del año (2021). 
  
SECRETARIA: Se informa al despacho que una vez revisado el expediente se 
observa que la demanda fue contestada en debida forma, así mismo se 
establece que dentro de los términos de ley se presentó reforma de la 
demanda. Provea.  

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 

 

Valledupar, Trece (13) de septiembre de (2021). 
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: ENDER CHAVEZ PALOMINO 
Demandado: TRANSPORTES DEL CACIQUE SAS “TRANSCACIQUE” 
Decisión: ADMITE CONTESTACION Y REFORMA   

Radicado: 20.001.31.05.002.2020.00214.00    

  
AUTO  

 
 

1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 
requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 721 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por TRANSPORTES DEL 
CACIQUE SAS “TRANSCACIQUE”, téngase al doctor ALBERTO LUIS 
RODRIGUEZ CARRASCAL como su apodera conforme a escritura 
pública No. 2196 del 13 de noviembre de 2019, anexa en la 
contestación de la demanda. 

 
2. Por cumplir con los requisitos de ley, se admite la reforma de 

demanda, se corre traslado de la misma a la demandada 
TRANSPORTES DEL CACIQUE SAS, por el término de 5 días contados 
a partir del siguiente a la notificación del presente auto.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

Fep.  
 
 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2020.00214.00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 14 de septiembre de 2021 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 
Por estado No. 54 

El secretario   
 

 
 
 



20.001.31.05.002.2020.00270.00 

 
 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR - CESAR   
  

Diez (10) de septiembre de 2021 
 

SECRETARIA: La presente demanda fue contestada en debida forma, pasa 
al despacho para decidir sobre su admisión.    Provea. 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO 

Secretaria 

  

 
Valledupar, Trece (13) de septiembre del año (2021).  

 
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: JOSE ELIECER SANTANA 
Demandado: ESE HOSPITAL MARINO ZULETA 

Decisión:  ADMITE CONTESTACIÓN-FIJA FECHA  

Radicado: 20.001.31.05.002.2020.00270.00    
 

  
AUTO 

 
1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 
Social (Modificado por la Ley 721 de 2001 art. 18), se admite la 
contestación de la demanda presentada por ESE HOSPITAL MARINO 
ZULTE, téngase a la doctora VALERIA CAMPO ARAUJO como su 
apodera conforme a memorial poder anexo en la contestación de la 
demanda. 

 
2. Se fija el día veintinueve (29) de septiembre de 2021 a las 8:30 AM, 

para realizar  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 
audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el día 
anterior a la realización de la audiencia, el juzgado le cursará la 
invitación y el respectivo enlace. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 
 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2020.00270.00 

 
 

Fep.  
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 14 de septiembre de 2021 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 
Por estado No. 54 

El secretario   
 

 
 

 

 



20.001.31.05.002.2021.00100.00 

 
 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR - CESAR  
  

Diez (10) de septiembre del año (2021).  
  
SECRETARIA: Una vez subsanada la demanda, pasa al Despacho para 
decidir sobre su admisión.  Provea.   

  

ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  
Secretaria  

 
 

Valledupar, Trece (13) septiembre del año (2021).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: LUZ KARINA AMARIS 
Demandado: OPERADORA DE SERVICIOS “OPES” LTDA 
Decisión: ADMITE DEMANDA  

Radicado: 20.001.31.05.002.2021.00100.00    

  
AUTO  

 
1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 

CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 
presente demanda por lo cual se ordena notificar y correr traslado a 
RAFAEL EDUARDO MORALES RIVEIRA, en calidad de representante 
legal de OPERADORA DE SERVICIOS “OPES” LTDA, o quien haga sus 
veces, con domicilio principal en este municipio; notifíquesele el auto 
que admite la demanda y córraseles traslado por el termino de 10 días. 
Se requiere a la parte demanda a fin de que, en el momento de enviar 
la contestación de la demanda y sus anexos al juzgado, en forma 
simultánea estos sean enviados a las partes intervinientes en el 
proceso.  
 

2. En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de 
esta providencia al correo electrónico de las demandadas; la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término empezará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de 
esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos (Decreto 
Presidencial 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo PCSJA 20-
11567).  Respecto a la notificación,  Señala la Corte constitucional, en  
sentencia C-420/20  (septiembre 24) M.P. Richard Ramírez Grisales:  
“Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del artículo 
8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el 
entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”, constancia de  esta 
notificación deberá allegarse al correo del juzgado:  
j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20.001.31.05.002.2021.00100.00 

 
 

3. Se reconoce personería al doctor JUAN MANUEL PIZARRO BARRETO, 
como apoderado del demandante, conforme a memorial poder obrante 
en el expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

El Juez, 
 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
Fep.  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 14 de septiembre de 2021 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 
Por estado No. 54 

El secretario   
 

 
 
 

 



20.001.31.05.002.2021.00105.00   

 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
  

Diez (10) de septiembre del año (2021).  
  
SECRETARIA: Una vez subsanada la demanda, pasa al Despacho para 
decidir sobre su admisión.  Provea.   
  

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 
 

Valledupar, Trece (13) septiembre del año (2021).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: ESMERALDA CELIN AMAYA 
Demandado: RADIO CADENA NACIONAL SAS 

Decisión: ADMITE DEMANDA  
Radicado: 20.001.31.05.002.2021.00105.00    

  
AUTO  

 
1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 

CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la 
presente demanda por lo cual se ordena notificar y correr traslado a 
FERNANDO MOLINA SOTO, en calidad de representante legal de 
RADIO CADENA NACIONAL SAS, o quien haga sus veces, con domicilio 
principal en Bogotá; notifíquesele el auto que admite la demanda y 
córraseles traslado por el termino de 10 días. Se requiere a la parte 
demanda a fin de que, en el momento de enviar la contestación de la 
demanda y sus anexos al juzgado, en forma simultánea estos sean 
enviados a las partes intervinientes en el proceso.  
 

2. En relación con la notificación, la parte demandante enviará copia de 
esta providencia al correo electrónico de las demandadas; la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término empezará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de 
esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos (Decreto 
Presidencial 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo PCSJA 20-
11567).  Respecto a la notificación,  Señala la Corte constitucional, en  
sentencia C-420/20  (septiembre 24) M.P. Richard Ramírez Grisales:  
“Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3º del artículo 
8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el 
entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”, constancia de  esta 
notificación deberá allegarse al correo del juzgado:  
j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20.001.31.05.002.2021.00105.00   

 

 

 

3. Se reconoce personería al doctor JOSE ANGEL GONZALEZ CRUZ, 
como apoderado del demandante, conforme a memorial poder obrante 
en el expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez, 
 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
Fep.  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 14 de septiembre de 2021 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 
Por estado No. 54 

El secretario   
 

 
 
 
 

 


